
REPUBLICA CE HONDURAS A~O XXXJX C' E:STRI l AM!!:Rl ;4 ........ 

GACETA 
r6rióOIGO OllGlal 06 la RsoúhliGa 06 Honoura~ 

SERIE 437 TEGUCIGALPA: 6 DE OCTUBRE DE 1914 NUMERO 4. 864 

SUMARIO 

h.-:KNTO. OBRAS PÚBLICAS Y.AGRICULTURA
. Se autoriza la erogación de 1 13.62-Se au
tófiza Ja erogación de a 410.00-Se aprueba 
oóa contrata-Se manda pagar Ja suma de 
e 10.00-Se concede el demlnlo l\UI de un 

-. Jóte de terrena-Se autoriza. la erogación de 
p 116.35 oro-Se ma.nda pagar la suma de 
• 3.56.50-Se autoriza Ja erogación de 1 811.18 
oro-Se aprueba una contrata-Se a11tortza 
la erogación de 1 1.784.15 oro-Se aprueba 
uaa contrata-Se -acuerda el Presupuesto 
del Ferrocarril Nacional-Se autoriza la ero
gación de t 100.00-Se autoriza la erogación 
de 1 15.00-Se registran y depositan dos 
mareas de fábrica-Se autori7A Ja erogación 
de 1 8.00-Se resuelve de conformidad una 
soUcitud-Se resuelve de conformJdail una 
iolloltud. 

A.''1108. 

FtlÍlento, Obras Públicas y Agricultura 

Se autoriza la erogación de 1 13.e2 

Tegucigalpa, 2 de enero de 1914. 

El Presidente 
AC'CERDA: 

Autorizar la erogación de la auma de 
it 13.112) trece pesos llé8el>tiilóe cente.voa, 
q11e la Caja Nacional pagará por valor 
ella tres libros copiadores que el Guar
dalmacén Nacional entregó al Direcror 

· <lé la Escuela de Artes y Oficios, para 
-vicio de la referida Escuela; debiendo 
imputarse este t?asto á la Partida 8~, Ca· 
pltelo IV, Ramo de Fomenro, Obras Pú· 
blieas y Agricultura, del Presupnesl<l 
General.-Comuníqu~io;e. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cloo de Fomenro, Obra.• Públicas y Agri· 
cultura, 

M. B. Rooales. 

Se a.utoriza la erogacjón de 1 410.00 

Tegucigalpa, 5 de enero de 1914. 

El Presidente 
AC'CERDA: 

10-Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 410.fJO) cuatrocientos diez pesos, 
11ue Ja Caja Nacional entregará al Direc· 
'6r General de Telégrafos y Teléfonoa, 

1 
1 para su distribución entre los telegrafis· 
ta.s, receptores y carteros de la Central, 
como una recompensa al excesivo traba
jo que con motivo del ano nuevo han te. 
nido tos emplea.dos en referencia, y á 
proporción de veinticinco, quince y diez 
pesos, respectivamente; y 

que se necesiten para las obras enume
radas; pagándole por todo el trabajo Ja 
suma de ($ 1.022) un mil veintidós pesos, 
en la forma siguiente: (' 100) cien pesos, 
como anticipo; ($ 75) setenticinco pesos 
semanales, y el resto, si lo hubiere, o.J 
entregar las obras. 

29-Que esta erogación se impute á la 
Pa.rtida 10, Gasros Diversos, Capítulo 
III, damo de Fomento, Obras Públicas 
y Agricultura, del Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomenro, Obras Públicas y Agfr 
cultura~ 

M. B. Rosales. 

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 6 de enero de 1914. 

Ambas partes se comprometen á res
ponder por los perjuicios que ocasione 
la falta de cumplimiento de Ja presente 
contrata, salvo fuerza. mayor 6 caso:for
tuito. En fe de Jo cual, firman Ja pre· 
sen te en Tegucigalpa, á los tres días del 
mes de enero de mil novecientos cator
ce. -Daniel Torres L.-Alberto Ebrler.> 

2'1-Que el valor á que ella se refiere, 
se pague, como queda conveniC:o en el 
número 29 de Je. misma, por Ja Tesorería 
de la Empresa de Agua 1 Luz Eléctrica. 
-Comuníquese. 

BERTR4ND. 

El Presidente El Secretario de Estado en el Despa-
ACUERDA: cho de Fomento, Obrae Públicae 1 Agri.· 

toda.a 
. 

1 
cultura. 

19-A probar en sus partee a 11. B. Roaaleo. 
contrata que dice:-cAlberto Ehrler, Di
rector de la Lllz Eléctrica de está capi· 
tal, debida.mente autorizado, que en ade· 
!ante se Uam&rá el Gobierno, por una 

Se manda pagar la ouma de 110.0lt 

Tegucigalpa, 6 de enero de 1"14.. 

parte, y Daniel Torres, que en adelante El Presidente 
se llamará el Contratista, por otra, han ACUERDA: 

convenido en eelebrar y al efecto cele- Que Ja Administración de Rentu y 
bran la contrata siguiente: Aduan' de Ame.pala pague á loa seftores 

19 El Contratista se compromete á eje· J. Rossner y Cía. la suma de diez pesos, 
cutar por su propia cuenta y á colocar- por el 6.ete de un bongo de su propiedad, 
los en su lugar, con los correspondien· que tr&nsportó la correspondencia de 
tes herrajes, vidri081 etc. 1 los portones, aquel puerto al menor de San Lorenzo; 
puertas, ventanas Y vidrieras que á con· debiendo imputarse este gasto á Ja Parti
tinuación se expresan Y que servirán da B•, Sección Gastoa Diversos, Capítulo 
pa.ra el nuevo edificio de la Planta de •El Il, Ramo de Fomento, Obras Públicas Y 
Centro,> conforme á Jos modelos, medi· Aaricultura, del Presupuesto General.
das é instrucciones que reciba del Direc- Comuníquese. 
tor de la. Luz. Dichas obras son como 
sigue: 1 portón principal al lado Sur del 
edificio, 1 portón para el costado Norte, 
1 portón para el costado Oeste, 7 puer
tas en distintos extremos, 4 ventanas y 
10 vidrieras. Dicho trabajo lo darll. por 

BERTRAND. 

El Secretario de F.etado en el Despa
che de Fomenro, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

M. B. RQl!Qles. 

termina.do el Contratista dentro de diez 1I Se concede el dominio útil de un lote de terreno 
seman&fl, contadas desde Ja fecha de Ja , -
aprobación de esta contrata por el Su· I Teguciga.Jpa, 6 de enero de 1914. 
premo Poder Ejecutivo. ¡ Vista la solicitud elevada al Poder 

29 El Gobierno suministrará al Con· Ejecutivo con fecha 5 de mayo del al!o 
tratiata Ja madera y demás materialea próximo pasado por don Rafael Zapata, 
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ma.1 or de edad, casado, agricultor y ve 
cino de Guanaja, en el departamento de 
las Iola• de la Bahía, contraída á pedir 
el dominio útil de diP.Z y nueve manzanas 
de t~rreno, de las cuales aólo eatáP cul· 
tivado.s actualmente catorce, y se bailan 
ubicadas en la banda Norte de la isla de 
Guanaja, en el lugar llamado Nut-Tree
Gully; limitando: por el Norte, con pro 
pieda.d de los herederos Fost.er; al Sur, 
con fincas de los sel!ores Jobn Moor, 
William Garvin y potrero del ••flor Ri
chard H. W alter; al Este, con propiedad 
del difunto Baroe.v Ebank• y potrero del 
aellor Richard H. Walter; y al Oeste, 
oon propiedad de los herederos Foster y 
platanares de \os sel!ores Tomás Bod
den, Jobo Moor y Richard H. Walter. 

Vist.o, asimisn10, el informe del seflor 
~obernador Politico del departamento 
de las Islas de la Bahía, del cual aparece 
que el terreno denunciado es nacional, no 
contiene maderas preciosas, ni ha sido 
denuncia.do ni concedido anteriormente 
y esU. cultivado en su mayor parte. 

Oído el dictamen favorable del sellor 
Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando: que publicado el aviso 
·de estllo por el término de ley, no se ha 
presentado oposici6n alguna; por tanto, 
·el Presidente de la. República 

ACUERDA: 

1 «?-Conceder al seflor Zapata, sin per· 
juicio de los derechos de tercero, legal· 
mente adquiridos, el dominio útil del lote 
de terreno de que se ha hecho mérito, 
en la extensión y dentro de los límites 
-arriba con!ignados. 

2Q-Comi•iooar al Ingeniero don Fede
rico Ordónez P. para que, previo el pago 
del canon de ley, que deberá satisfacer 
<0\ interesado, y dentro de seis meses, con
tados desde esta fecha, practique la. 
mensura del terreno en referencia, suje
tándose en la práctica de sus operacio
nes al presente acuerdo, á lo dispuesto 
en la Ley Agraria y demás leyes que 
rigen la materia, y dando cuentk con las 
diligencias de medida á la Secreta.ría de 
Fomento, ObrM Públicas y Agricultura. 

3•-EJ concesionario pagará, á partir 
de esta fecha, un canon anual anticipado 
de veinticinco centavos por cada. hectá
rea. ó fracción de t•rre1>0 no cultivado y 
diez centavos por cada hectárea cultiva
da; debiendo enterar el valor correspan
diente en la Tesorería General 1le Cami
nos ó en la departamental de las Islas ele 
la Bahía, en el mes de enero de cada 
ano, y remitir á la Sec1·etarfa. antes refe
rida, certific&ci1n de la partida de ente
ro. Por el tiempo que falta del preseo· 
ta ano, hará el pago proporcional res
pectivo. 

4Q-En cualquier tiempo en que fuere 
necesario ocupar parcial ó totalmente 
el lote referido 6 parte de él, para obras 

REPUBLIOA Dlil HONDURAS 

de necesidad y utilidad públicas, cesará 
el arrend•mieoto, pagándose al conee 
sionario PI valor de las mejoras hecha.a 
en la. parte que para dichos ftnes se ne· 
cesite. 

5Q-La presente concesión queda. suje· 
ta. á las disposiciones de la. Ley de Agri· 
cultura y á las de este acuerdo, y salvo 
fuerza mayor ó caso fortuito, legalmen
te comprobados, caducará si no se cum· 
plen las pN!scripciones citadas. 

69-El Gobernador Político y Teserero 
de Caminos de Roatán, quedan encarga
dos de vigilar por el exacto cumpli
miento del presente acuerdo. -Comuní· 
quese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Esta.do en el Des::ia
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

M. B. Rosales. 

Se autoriza la erogación de 1116.35 oro 

Tegucigalpa, e de enero de 1914. 

El Presidente 

ACUERDA: 

1?-Autorizar la erogaci6n de la. suma. 
de ($ 116.35) ciento diez y seis pesos 
treinta y cinco centavos oro americano, 
que la Secretarla de Hacienda y Crédito 
Público girará á la orden del Cónsul Ge
nero.! de Honduras en Nueva York, para 
el pago de loe materia.les qne el Gobierno 
pidió por so medio para et servicio del 
telégrafo y que figuran en la factura. de 
15 de noviembre iiltimo. 

2'!-Que este gasto se impute 4 la Par· 
ti da 4~, Sección Gastos Diversos, Capí
tulo III, Ramo de Fomento, Obras Pii
blicas y Agricultura, del Presupuesto 
General. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Esta.do en el Despa· 
cho de Fomento, Obra.s Públicas y Agri
cultura, 

M. B. R08ales. 

Se manda pagar la suma de • 356.50 

Tegucigalpa, 7 de enero de 1914. 

El Presidente 

ACUERDA: 

1 Q-Que la Admioistraci6n de Rentas 
y Aduana de Ama.pala. pague á don Teo· 
doro Kohocke. la suma. de($ 356.50) tres· 
cientos cincuenta y seis pesos cincuenta 
centavos, por valor de varias piezas de 
madera de cedro que se le han comprado 
para las puertas y ventanas de la Ple.o· 
ta del Centro, incluyendo el llete hasta 
San Lorenzo. 

2•-Que este gasto se impute á la Par
tida. 4•, GastoS Diversos, Capitulo VI, 

Ramo de Fomento, Obru Pllbli
Agricultura, del Presupuesto General.~ 
Comuníquese. 

BERTRAND.

EI Secretario de Estado en el ne.1111• 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri. 
cultura, 

!JI. B. Rooai... 

Se autoriza la erogación de• 811.18 o,. 
~ 

Tegucigalpa, 7 de enero de 19U. 

El Presidente 
ACUERDA: 

1 ?-Autorizar la erogación de la aama 
de ($ 811.18) ochocientos once pesos dieíl 
y ocho ceotavoe oro americano, qu& ta 
Secreta.ría de Hacienda y Crédito Póbli· 
co girará á la orden del Cónsul General 
de Honduras en N ew York, para. el PllD 
de dos facturas de 17 de noviembre álti
mo, que contienen materiales que el (Jo.. 

bierno pidió por sn medio para la Lito
grafía y Fotograbado Nacionales. 

2•-Que este gasto se impute á la Par
tida 6'>, Capl\ulo V, Ramo de Fomsato, 
Obras Públicas y Agricultura., del Pre
supuesto Geoeral.-Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Deepa· 
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura, 

M. B. R08alto 

Se aprueba una contrata. 

Tegucigalpa, 8 de enero de 19H. 

Con vista de la contrata que dice:
cAlberto Ehrler, Direcr.or de la. Ltlll 
Eléctrica., debidamente autorizado, 1 que 
en adelante se llamará el Gobierno, por 
una parte, y Joaquín Iza.guirre, que en · 
adelante se llamará el Contratista, pc>r 
otra, han convenido en celebrar, 1 al 
efecto celebran, la. contrata siguienfie: 

10-EI Contratista se comproineM á 
ejecutar por su propia cuenta 108 traba
jos de carpintería expresados ii. coo\iaua
ción, para el techo del nuevo edift:cio de 
la Planta del Centro: 17t varas de ar
tesón, 255! varas cua.drada.s de enw.l>lo
oado para. el techo y con tabla. machi· 
bembrada; 178! varas cuadradas de ea· 
tablonado de cielo, también machihem
bra.do· y 10 casitas de ventilación Y las, 
compl~tas con sus marcos para vidrios 
de venta.na. El entablooado del techo 
será atornillado, y el del cielo ciando, 
y todo el trabajo será limpio Y bi8? aj~oJ
tado. También colocará la canabzaci6n 
total para las aguas lluvia.s. Todos los 
trabajos indicados los dará por term~· 
dos el Contratista. á más tardar denUO 
de tres meses, contados desde la fecha 
de la a.probación de esta contrata. 

2?-El Gobierno suministrará kldM 
las maderas y demás materiales, pueel;oil 
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ea el lugar del trabajo: la mode1' para 
el anee6n será uerrlMla en el t&m&tlo 
qiae aea ueceaa.rio y laa tablas para los 
enta.blonad<>A, acepilladas en su debido 
grueso. 

3" ·-El Gobierno pagará las obras arri· 
ha indicadas, as!: por cada vara de ar
teaón, $ 12.00; por cada vara cuadrada 
del entablonadodel techo,.$ 1.75; y el 
eotablon&do del cielo, á $ 1.25; las diez 
eaeitas, á $ 17.50 cada una; y Ja cauali· 
sación para l&s aguas lluvias. por$ 50.00, 
ósea un total, por todas las obras, de 
(91.105.25) mil ciento cinco pesos vein
t.\cinco centa.vos1 y en la lorma siguien· 
te: $ J00.00 como anticipo, al ser apro
bad& esta contrate;$ 75.00 semanales al 
principiar los trabajos; y el resto, si lo 
hubiere, al dar por terminados todos los 
trabajos. 

Ambas pa.rtes se comprometen á res
poñder por 1os perjuicios que ocasione 
Ja falta de cumplimiento de la presente 
contra.ta, salvo fuerza. mayor 6 ca.so for
tuito. En fe de lo expuesto, firman la 
presente en Tegucigalpa, á los tres días 
del mes de enero de mil novecientos ca· 
torce.-Alberto Ehrler. -Joaquín Iza· 
gnirre.>-E\ Presiden t.<> de la República 

ACUERDA: 

J9-Aprobarla en todas sus partes; y 
29-Qoe el valor á que ella asciende, 

ae pague en la forma convenida y esta
b)ecida en el número 39 de la misma, por 
la Tesorería de Ja Empresa de Agua y 
Luz Eléctrica. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

Obras Públicas y Agricultura, del Pre· didad en to:iaa ellaa. La eección de laa 
1Dpneato General.-COmooíqUSM. dos primeras sera\ trapecial y Ja de Ja 

ú\timr. cuadrad&. 
BERTRAND. d) Los taludes que puedan ser amena-

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicaa y Agricul· 
tura, 

M. R. ROMle.. 

Se aprueba una oontr&ta 

Tegucigalpa, 9 de enero de 1914. 

El Presidente 

ACUERDA: 

zados por derrumbes, serán defendidos 
por muros de piedrr. en seco. 

e) La forma del firme será convexa, 
con una. pendiente del centro hacia los 
lados que no sea menor del cinco por 
ciento ni mayor del diez p()r ciento. La 
inclinación de Jos taludes puede variar, 
dependiendo esto de Ja clase de terreno. 

3Q El Contratista construirá Jaa &!c&n
tarillas que se juzguen necesarias, to· 
ma.ndo en·euenta la topografía del terre· 
no, las cuales serán de cal y canto y ron 

1 º-Aprobar en todas sus partes Ja capacldad suficiente, de conformidad con 
contrata que dice: las instrucciones que reciba del Ingeuie-

•J. Román Ramos Valdés, Oficial Ma· ro del Gobierno. Es también de cuenta 
yor de la Secrettrfa de Fomeoto, Obra.a del _Contratista le. nivel&ci6n del expre· 
Públicas y Agricultura, debidamente au· sado trayecto de carretera. 
torizado, que en adelante se llamará el 4Q El Contratista oe compromet<i á 
Gobierno, .v el setlor José María. Baraho· dar cuenta al Ministerio respectivo del 
na Mejía1 en su propio nombre, que en 

1 

resultado del trabajo cada fin de semana, 
lo sucesivo se denominad el Contratist&, á entregar al Gobierno mensue.Jmente el 
han convenido en celebrar y al efecto trabajo hecho; pero quedando he.jo su 
celebrl\U I& contrata siguiente: responsa.bilidad la conservación del ca-

19 El Contratista se compromete á mino hasta que sea entregado definitiva
construir el trayecto de carretera com· mente, que será dentro del término de 
prendido entre los kilómetros 6 al 11, doce meses, contados de11de el día en que 
inclusive este último, ó sean cinco kiló· se dé principio á dichos trabajos y que 
metros, conforme al plano de carretera se dé aviso al Ministerio de Fomento; 
de Te.langa á Gu&imaca, debiendo ser el quedando facultado para hacer la entre
ancho de la cama de seis metros de ser· ga antes del plazo fijado, si le foere po-
vicio. si ble. 

29 El Contratista se compromete tam· li9 El Contratista se compromete á 
bién á hacer la macadamización del ex depositar en l& Caj& Nacion&l la c&nti· 
presado trayecto de C11rretera de oontor· dad de($ 48.000.00) cuarenta y ocho mil 
midad con laa be.ses que se exprea&n: pesos en constucias de crédito por en

a) Sobre la cama que se hará se pon- tragas trimestrales. 
1111 Secretario de Estado en el Despa- drá un firme de treinta y cinco ceutlme· 69 El Gobierno se compromete á pa-

cho de Fomento, Ouras Públicaay Agri· tros de alto, en el centro, y de veinte en gar al Contratista($ 7.200.00) siete mil 
oo1tnra, 

JI. B. Rosal<•. 

Se autoriza. la erogación de 1 1. 784.15 oro 

Tegucigalp&, 9 de enero de \9H. 

El Presiden\.e 
ACUERDA: 

el fondo de laa cunetas. La vía tendrá doscientos. pesos por cada kilómetro de 
dos guarniciones sirviendo de paredes carretera construido; siendo advertido 
interiores á las cunetas 6 desagües late· que el dep6sito Efectuado en constancias. 
r .. les; estas guarniciones estarán cons· de cré:lito ae le abonará as!: el 25 % por 
truidas con cadenas de piedra triturada medio de la Caja Nacional, en el momen-
6 pequel!a que pase libremente y en cual· to de hacer los de))Ó8itos, y el resto, ó 
quier posición por un anillo que tenga sea el 75%, por la Tesorería General de 
diez centímetros de diámetro interior, l~aminos, en planillas semanales de 50(} 

para la primera ca.pa, y la. m\t&d para l11. pesos ea.da. un&, incluyendo en ellas cin-
' JO -Autoriz<tr la erogación de la suma segunda. La piedra que se emplee será cuenta pesos para gastos personales del 

de($ 1,764.15¡ mil seteciento• ochenta y dura, tenaz y resistente á la humedad, .V Contratista, y el saldo restante que apa

cuatro pesos quince centavo.1 oro amert· 
cano, que e1 Gobierno de Honduras adeu 
da al de El Sa.l ~ador por servicio cable· 
crítico durante los mMes de noviembre 
J diciembre ú\timol'l, así: 

cuando éita sea. tan dura que no cooso· rezca, al recibírseJe el trabajo total. 
lide bnjo la presión de rodillos ó pisón, 79 El Gobierno pagará al Contratis· 
se mezclará piedra blanda en la debida ta, en calidad de anticipo, !t. suma de 
proporción. (~ 1.000.00) mil pe.oo• con cargo al 75'!', 

b) Tendido y aplanado el firme, seco para. compra de herramienta y utensilios 
tocará sobre él un'I. capa de liga, arena, necesarios; facilitándole, á principal y 

Noviembre.... . $ 918.15 gravilla 6 tal petate, pero nunca barro, costo, toda la pólvora, gulas y explosl
Diciembre.. . . . . . . . . . . . . . . 866. 00 que tenga un espesor que no exceda de vos que necesite, d.,duciéudole su valor 

seis centímetros. al hacer la liquid•ción de su cuenta. 
Suma · · · .. · · · .$ l. 784 · 15 e) Se limpiarán las cunetas basta dar Asimismo, le facilitará, en calidad de 

20-Que la $Pereta.ría. de Hacienda si· les una anchura de cuarenta y cinco ceo préstamo, alguno~ útiles que tenga bnel 
t6.e la expresada cantido.d á !& orden del tlmetros en el fondo cuando se& en tie Almacén Nacioual, los que devolverá el 
Director de Telégrafos de San Salvador; rra; cuando sea en roca floja, cuarenta, Contratista al terminar el trabajo y pa
J ae haga la imputación á la Partida y cuando sea en roca sólida, treinta cen· gará, á principal y coato. los que hara 
Uoica, Capítulo VII, Ramo de Fomento, ¡ tímetros de ancho y cuarenta de profun- inutilizado. 

1 
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RE.PU'BLÍOA DI: BON:ÓUliB 

JlGRES08 POB Kas 
8~ El Gobierno ae compromete á exen~ 

cionar del eervicio militar oóligatorio á =f================1f====r=IT===r¡ ~~=z:::ot::::: 
todoe los empleados 1 operarios d9pen- su•LDOll 
dienie. del Contratieta y á otorgarle 

Ollrioo O...ir<U 
franquicia Pot1tal y telegráftca de y para 
todo lo que 86 refiera á la expresada 1 Superintendente ............ " ......... " .....• 

t ta á ced 1 el derecho de 1 Audl1ior ............... .' .................... .. <lGn ra ; y con er e 1 Kt!dlco ...................................... .. 
-destáCe de ganado, libre del pago de 1 Cajero ...................................... .. 
· toe fi l t.od dA conformidad 1 Regfatrador.. .. · · ............................ . 1111pues sea.,.., o t Tenedorde Llbroa ......................... .. 
con laa leyes respectivas. En fe de lo t secret.r.rlo del Superintendente ............... . 

· d fi ¡ resente 11n Tegu 1 Cont.r.dor de la Auditor!&. ................ .. 
oonvei:u o, rman a P . - t Eoerlblente y Guard&lmacén ................ .. 
cigal pa, á loe siete días del mes de ene. l Conserje .................................... .. 
ro de mil novE1Cientoe catorce.-J. Jio
mil.u RamOll Valdés, Oficial Ma.for.-Jo-

El!tadoMa 

sé María Barahona M. ;> y l 
2'1-Qae los valores á que ella se refie· } 

re, se paguen por las oficinas i11dic&d"'! 1 
y en la forma convenida en los números } 
6 y 7 de la misma.-Comuníquese. 1 

Jefe en Puetto Cortés ......................... la 
Ayudante en Puerto CorW. .................. . 
Jefe en La J:.aruna ........................... . 

" Choloma ............................. . 
" San Pedro ........................... . 

Ayudante en San Pedro... .. ............... .. 
Conserje con funciones de Telefonista nocturn< 

1 Jefe en OhamelOClÓD .......................... . 
BERTRAND. 1 '

1 Villa Nueva .......................... . 
'' La Ptmtenta ......................... . 

El Secretario de Estado en el Despa
·cho de Fomento, Obras Públicas y A¡ri· 
cultora, 

Jl. B. Rosate.. 
-

.Se acuerda. el Presupuesto del Ferrooa.rril 
Nacional 

Tegucigalpa, 9 de enero de 1914. 

El Presiden te 
ACUERDA: 

19-EI siguiente Presupuesto del Fe
•rrocarril de Honduras, correspondiente 
al ano económico de 1914 á 1915, as!: 

8j 

8888881 

§§§§§§ 
~§~,...;~,..; 

-

88 

· l § 

i I~ 

1 

ISert-icio de T<lé{01W8 

1 Jefe Telefonista ............................... t 
4 Operarlos, 't 75.00 cada uno ................ .. 
1 Telefonista diurno en L& Laguna ............ . 
1 nootumo ........................ . 
1 en Ollameleeonclto ............. .. 
1 '' Baracoa ..................... . 
1 " Río Blanquito ................ . 
1 u Blanco ................... . 
1 '' Choloma.. . . ................. . 

Senncio de Trenes 

1 Maestro de Trenes ............................ la 
1 Jefe de Patio ...................... . 
1 " A~nte ............................... . 
1 Inspector del Tren de PassjerO< ............. . 
1 Conductor del mismo Tren ................... . 
4 Conductores de Trenes de Fruta, á t 220.00 c1u. 
1 Conductor del Tren de Trabajo .............. . 
1 Maestro de Equipajes ........................ . 

18 Palanqueroo, l. 1 75.00 c¡u ......... : .......... . 
7 Maqulnlstaa, á 1 250.00 e¡u ...... . 
7 Fogoneros, a 1 00.00 e¡u ...................... . 
1 Oel8dor de Treo81 ............................ . 
2 Troneros, á 1 60.00 c¡u ........................ . 

Sección de T'l·ant>ia 

l Maquinista ................................... la 
2 Maquinistas Ayudantes, a\ 190.0001u .... . 
2 Oonducto1es, á • 125.00 e¡u ................... . 

Taller .Mecánico y H.,.reria 

1 Maestro Mecánico ............................. ~ 
1 Guardalmacén y Registrador ................. . 
1 ldem fdem Ayudante... . ................. . 
1 Aprendiz. de fdem ................. 1 .......... . 

1 Hojalatero ................................... . 
l Tornero ..................................... . 
2 Idem Ayudant<>s, á • 90.00 o¡u ............... .. 
l Maquinista de la Estacionarla ............... . 
1 Ayudante Mecánico ......................... .. 
1 Policía diurno ................................ . 
1 nocturno ............................. . 
1 Fallero ....................................... . 

.. 1 Ayudante ............................ .. 
'¡ l Fundidor .................................... . 

3 M ecánlcos, á • 216.00 e¡u .................... .. 
l Mecánico .................................... . 
3 Mecánicos Ayudantes, A 1 90.00 e¡u ......•..... 
2 á 175.00 c¡u ........... . 
l Tornero ..................................... . 
1 Herrero ........................ -~ ............ . 
l ' 
l 

...................................... 

...................................... 
AJ udante .....•...................... 

i i 
~ ~ 
.3 ~ 

........•................... 
Aprendices, ¡¡ S 45 oo c1u ..................... . 

á 1 30.00 e¡u .................... .. 
Desolllnadores, 4 1 112.00 cru ........ , ........ . 

á • oo.oo clu .................. . 
-Sacador de arena ............................. . 

!loo 00 11 
400 00 

=~ 280 00 
260 00 
115() 00 
200 00 
lllO 00 
75 00 

200 00 • 
75 00 

150 00 
125 00 
11115 00 
90 00 
llO 00 

100 00 
100 00 
1:15 00 

7 .200 00 
f,l!QG 00 

• . '!IJCI oo" 3.6116 

t5llOIJ :: 
l. 22 
2. .. 
l.8QO 00 

900 00 11 -·-
2.400 00 

900 00 
1.800 00 
l 500 llO 
2 700 00 
1.080 00 
1.060 00 
1.200 00 
1.200 00 
1.500 00 ,_ 

175 00 la 2.100 00 
300 00 3.600 00 

75 00 900 00 
75 00 900 00 
10 00 120 00 
20 00 240 00 
20 00 240 00 
20 00 240 00 
50 00 600 00 

3W 
175 
100 
200 
240 
880 
ll20 
125 

1.350 
1.750 

630 
75 

120 

2'!5 
180 
250 

too 
150 

t!O 
15 
75 

216 
180 

75 
00 
75 
75 

120 
00 

120 
648 
135 
270 
150 
120 
240 
216 
135 
00 
75 
60 
00 
00 

224 
360 
00 

~--

00 ~ 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

f.200 00 
2.100 00 
1.200 00 
2.400 00 
2.880 00 

Io.560 00 
!.640 00 
1.500 00 

16.200 00 
21.000 00 
7 .560 00 

000 00 
1.440 00 ___ ,_ 

00 ~ 2 •. 700 00 
00 2.160 00 
00 3 000 00 

00 ~ 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 
00 

4 800 00 
1 800 00 

720 00 
JBO 00 
900 00 

2 592 00 
2 160 00 

900 00 
1 080 00 

900 00 
900 00 

1 440 00 
1 080 00 
1 440 00 
7 776 00 
1 620 00 
3 240 00 
1 800 00 
1 440 00 
2 880 00 
2 592 00 
1 620 00 
1 080 00 

900 00 
720 00 

1 080 00 
1 080 00 
2.688 00 
f.320 00 

1 080 00:::.~ 1---t-1----1-
, .. a.n .....................•..........• -~ .......... . • 
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llGRll:SOS 

Vienen .................................. . 

!IaUtr ih 'C« ..... 
·1 ._..,del' Taller ............................ • 
6 (larplate- '. M0.00 C[U· ...... , ............. 
'1 ... ·-.............................. 
s á 1 75.00 e¡u ...................... 
l 

1-tor de Cálró.i:::::::: :: : : : : : : : : : : : : : : : : : : l 
"l ~or de."""'"' ............... 
•• . ·Jlepuado-, & 19'_!.00 c¡u ..................... 

' á 1:'7o.00o¡u ................... 

.Ztl8p«<i6n·ik la, ""' 
1 1lM8tro 4e Clamlnoo .......................... • 
' ()fonlrloo, á 1 oo.oo c¡u ........................ 

&tri ... 11< .l'uenleo • 1 Oapltán ...................................... 
.. s Clamores, • t 105.oo cru......... .. . .. .. • . ... 
5 O,.Qrlm, á 1 90.00 e¡u ........................ 

-&eei6n Jtmbt1Janle 
1 ()apltán ....................................... • 1 Ayudante ......... ·-· ...•...•.........• 
: Ol&•adores, Al'/5.00c¡u ...................... 

:!I Opemloo, á t 60. oo cru ........................ 

&cción !P<iJrmi • l Gaplt&n ....................................... 
1 Batrenerm, á f 90.00 c¡u ...................... 

:1 Op>rarloo, á 160.00_e¡u ........................ 

&<.ión .1 
1 l ~¡:,,tán.. . ................... 

·1 or ....................................... 

l Olavador ...................................... 
Operarlos, á 1 60. 00 o¡u ......... " ............. 

Becdo1na· a~ t á 19 

CENTRO AMJ!:RICA 

POBdO 

200 00 • 2.400 00 
700 00 8.400 00 
l:llJ 00 l.UO 00 

= 00 l.'IQI 00 
105 00 1.260 00 
IOll 00 l.!l!O 00 
lOll 00 1.lllO 00 
7:llJ 00 8.640 00 
226 00 !.'700 00 

300 00 • 4.200 00 
3eO 00 4.320 00 

200 00 • 2.400 00 
315 00 3.780 00 
450 00 5.fOO 00 

150 00 • 1 800 00 
105 00 l 260 00 
150 00 l llOO 00 

1.500 00 18.720 00 

135 00 • 1.620 00 
180 00 2.160 00 
120 00 l.~ 00 ----
H6 00 • 1 740 00 
76 00 900 00 
75 00 900 00 

300 00 3.600 00 

TOT>.L :r !"-Que aet.e Presupueno .. • • 
'la aprobaci6n del Congreso )ftclmel. 

1 1118.llt8 00 para los efldoe leplea. -<Jollamúll..._ 

30.080 00 

BBllTllUll • 

El Secretario de Estado en el J>Mpa
cho de Fomento, Obras PúblicU i Agtl· 
cultura, 

11.. B. RDMlu. 

Be autoriza la erogación de uoo.oo 

Tegucigalpa, 10 de euero de 1914 . 

S.5IO 00 El Presidente 
ACUERDA: 

11 680 00 
Autorizar I• erogación de la sama «t. 

• ($ 100.00) cien pesos, que por la Teeore
r!a de Caminos del departamento de Y ore 
le sed. entregada ' la Municipalidad de 

:!3.580 oo El Arenal, de aquel departament.o, valor 
con que el Gobierno ayuda f. la referida 
Municipalidad para la reconstrucción del 
puente de madera que divide' dicho pú.,.. 

6·220 00 blo de El Arenal.-COmunfquese. 

7.140 00 

BEll.TliND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
cultura, 

.M. B. Rosalts. 
9 C.pltanes, á • 136.00 c¡u ...................... • 
f Celadores,, .• 7ó.OOC[U ....................... . 

l.21S 
67S 
676 

2.925 

00 ' 00 
U.580 00 
8.100 00 
8.100 00 

36.100 00 
.t· Olll'fadores, 1U 75.00 oru .................... .. 
-* Operarlos, á • 66.00 c¡u ..................... .. 

Total de sueldos ............••............ 

GASTOS 
Alquile>' d< ·Edifici<,6 

00 
00 ----

Para l& Oficina Central y las sec.ciones que tra
baj&n en la vla.. .. .. . . . . . . . . . .. . .. .. . . . . .. . 1 140 00 • l.680 00 

(}a¡;tos de EsC'l'it&rW 

Para lloros y demá$ útiles de la Oficina Cen-
tral y demás secciones de la empresa ...... . 260 00 

Gast08 Ge:rurraks 
Para los que ocurra.o ......................... . 833 00 

Jlq>aroci6'i de Edi/iciQf! 
Para los que se necesiten ..................... . 

l'ffinbustibk 

Para 3.000 toneladas de carbón de piedr&, • 
116.00c¡u ................................ .. 

Mat.eti<tles pC1ra el 1'alle-t de Herrería 
P&r& los que se necesiten ...............••..... 

Mareria/R;¡ pa>·a el Taller a. aa. .... 
Pa:ra los qu~ se necesJten ................•.................... 

Hantenci6n de la Vla 
Para durmientes y madera pa:ra 

puentt'8 ........................ 1 4%.500.00 
Para clavos, tornillos y demás en. 

seres para uegurar rieles... 5.000.00 ............. . 
--·-.Mate·rial Rodante 

Para el que se vaya nece~itando. según lo C!.e-
mande el serV'icio . . . , ..........•.•...... 

Mo&ilW:n'c. 
Para el que sea necesario ..................... . 

Edif«;i/N; i 
Para la ooa.struccilln terminal de la Estación ! 

de Puerto Cortés .................. ·- ................. / ... . 
Jlattrialu p(tra el 1'rani.ia 

Para gasolina, aceite, etc ........ -............ . 

3.120 00 

10.000 00 

1.000 00 

48.000 00 

15.000 00 

5.000 00 

47.600 00 

30.000 00 

1.000 00 

U.000 00 

3.600 00 

65.880 00 
• 348.828 -¡¡¡; 

Seautorlz&laerogaolónde 115.00 

Tegucigalpa, 12 de enero de 1914. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la erogación de la suma de 
<* 15.00) quince pesos, que por lá 4dnrl· 
nistración de Rentas del departattíento 
de Gracias le serf. entregada al ler. t&
legrafista de aquella ciudad, para la oom· 
pra de una mesa y dos sillas que se n&
cesitan para servicio de la oficina tele
gráfica de la referida ciudad, f. razóu de 
cinoo pesos cada una; debiendo imputar
se el gasto f. la Partida 5ª, Gastoe Di
versos, Capítulo III, Ramo de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre
supuesto Gener&l.-Comunlquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y Agri-
cultura, 

M. B. Rosa/u. 

Se registran y depositan dos mareas de ftbrle& 

Tegucigalpa, 12 de enero de 1914. 
Vista la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo el 22 de septiembre del alll> 
recién pasado, por el Lic. don Emilio 
Mazier, como apoderado de la <Elsassis· 
che Werkzengfabrik, Zornboff,•soeiedad 
que tiene su domicilio y la ubicación de 
sus negocios en Zornboff, Als&ei&, Ale-

Línen Telefónico ma.nia, en la cual pide el registro Y de--
Para reparaciones, ~atertales y aperatos." .. .. .. ... ¡ 1.000 08 181.900 00 p6sit.o de cada una de la• dos marcas de 

R~rucci6n de Ut Vía fábrica que en seguida se especifican, 
El valor del saldo ........................... ,. .......... 1 .. • ... • ... • • .. • ·.. 68.272 00 adoptadas por dicha sociedad para su 

-"'-"T"'ota=l~d~e.'.Jl'gre!IOS==·:..:.·.:..:··:..:.·:.:.··.:..:··:..:.·.:..:··:..:.·:.:"..:..·:.:··.:..:··:..:.·:.:"..:..··:..:.·.:..:··:..:.·!!:· e;··:..:.·:.:".:..":..:·.:..: .. :::l,:..:.·.:..:"!.!.·:..:·.:..:":..:.·:.:··.:..·.:..: .. 1'·.:..:··:..:.·u:•:..:5811=."'000::::.,,...;:;::00 nao en la fabricación Y el comercio de 
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IOll artícaloe que en el 1 agar reApecti vo 
ee indican, rel(iatt'ádaa á BD favor en la 
Otlclna::de Pat.entea Imperial de Ale
manta. 

KEPUBLIOA DE HONDURAS 

29-Que un ejemplr.r de cada uno de 
loe presentadoe se archive en la Secre· 
taría de Fomento, Obra~ Públicas y 
Agricultura y se devuelva el otro á la 
interesada, con constancia de ser idén
tico al depositado en virtud del presente 
acuerdo; haciéndose la inscripción co· 
rrespondiente en el Libro de Marcas de 
Fábrica que se lleva en la expresada Se 
creta.ría. -Comuníquese. 

N~ 642.-0onsiste en la palabra «Gol· 
denber,> y sirve para distinguir toda cla· 
se de artefactos de hierro y acero, útileA, 
limas, raspadores, cepillos, sierra.s y de· 
má• artículos forjados ó aplanados, máe 
toda clase de articulos para cua y cam· 
po, artefacto• de' agricultura y berra BERl'RANn. 

mienta en general. -Se reservan: 1 o -· El Secretario de Estado en el Despa-
BI nombre «Goldenber,• solo ó con otros cho de Fomento, Obras Públicas y Agri· 
distintivos ó texto independient•mente cuJt,ura, 
de sus atributos accidentales y adita-
mentos, en cualquier color, forma, com
binación de colores, tamalio, idioma, dis 

Se autoriza Ja erogación de S i!.00 

posición y arreglo.-29 La reprod.ucción Tegucigalpa, 12 de enero de rnl4. 
-de la marca por cualquier medio mec,ni· El Presidente 
oo ó manual. Fué registrada en la cla- ACUERDA: 

se 96, marca G 169, el 28 de noviambre 1 Autorizar la erogación de($ 8.00) ocho 
de 1894 á favo~ de la ~rma Golrle~be~g pesos, que Ja Administración de Rentas 
& O>, y trasferida.por esta á la Elsa•s1s· de Ocotepeque pagará á don Francisco 
che :Werkzengfabr1k Zornbo:fl', mediante Mejía por valor del transporte de una 
escr~tura de 25 d? mayo de 1899. . carga de materiales telegráficos del pue· 

N · 64~ -Co~s1ste en la. r~pro~ueción blo de Lepaera á aquella ciudad, para 
de un OJO, Y sirve para _distinguir toda la repa!'ación de sufl respectivas líneas: 
cl~e de. artefactos de hierro . Y acero, debiendo imputarse e•te gasto á la Par 
útiles, hmas, ra•padores, cepillos, sie· tida 9', Gastos Diversos, Capftulo III, 
rras Y demás artículos forjados ó apla· Ramo de Fomento, Obras Públicas y 
nados, más toda clase de artículos para Agricultura del Pre-•upuesto GeReral -
casa y campo, artefactos de agricultura Comuníqu~. · 
y herramientas en general, exceptuando B ERTRAND. 

cuchillería. Se reservan:-19 El nom El Secretariode&tadoenelDespacho 
bre ojo aoloó c?n otros distintivos ó tex· de Fomento, Obras Públicas y Agricul· 
w independientemente de sus atributos tura., 
a.ccidentales en cualquier color, forma, K. B. R08ales. 
combinación de colores, t1.mal1J, idioma, ---
dispnsición y arreglo. -29 La reproduc· Se resuelve de conformidad una solicitud 

clón de la marca por cualquier medio . 
mecá ·co ó 1 F é · t d Teguc1galp•, 12 de enero de 1914. ni manua . u regis ra a en 
la clase 96, marca G 183, el 28 de no· Siendo atendibles las razones en que 
viembre de 1894 á favor de la firm" Gol· se fund& el representante de don Marcos 
denberg & C9 y trasferida por ésta á la I Meza para pedir un nuevo término de 
El•i•sische Werkzeogfabrik-Zornho:fl', 1 •~i• me•es co~ el objeto. de que el Inge· 
mediante escritura de 25 de mayo de 1899. 

1

111ero d~n Bector !-fedma Planas pue-
Visto, asimismo, el dictamen favonble f da practicar la mt>d1~a. del lote de ter.re 

del stfior F...scal General de Ha.t'.:ienda; y 1 no r~r11 qne fcé C"Oml~Tonado, ~on'!ed1d0 
Considerando: que con Ja solicitud se 1 al selior Meza por acuerdo de 2 de mayo 

han ILCOmpanado en debida forma los do· del alio de !912, el Preside-to de la Re 

pueda practicar· la medida del 1 
terreno que le fué concedido por:':. de. 
do de 11 de enero del ano de 1912 ~ 
en el 1 ugar llamado Cocobila . ·. •ao. 

ºó . . ' JUriad·c-
Cl n municipal d'! Iriona, de.-rta · 
de Atlántida, el Presidente de la !':Oto 
hl~ -~ 

ACUERDA: 

~e.•olver d~ conformidad la exprea&da. 
•ohc1tud; -ieb1endo contarse dicha Pró
rroga desde esta fecha.-·Comunfque se .. 

BEllTllAND 
El Secretario de R•tado en el Des · 

cho de Fomento, Obra.e Públicas y A p~
cultura, · gri-.. 

M. B. Ro.a!,. 

A VISOS 

El lnfraserit-0, S~cretario de Estado en el Des-
pacho de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura.. ha.€e saber: que con fecha 19 del mes en, 
c·.1rso se admitió el denuncio que el Licenciado 
don Rubén R. Ba.rrientos, como represent&nt.e· 
de don Tomás Mejía, vecino de El Porvenir, en 
el departamento de Atlántida., lltzo de un 16te 
do terreno nacional de 5oo hectá.reu de en.u. 
slón, sito en jurisdlcclón municlpa) de Tela, de 
aquel departa.mento, y que está lftnlt.ado asf:· 
por el Norte, con moutafia ineult.& y eamino
que conduce al Urraco; al Sur, montafla naoto. 
nal; &l Este, quebrada de Arena Blaooa¡ 7 al 
Oeste, quebrad.a. de Meaapa.. Lo que se pone 
en conocimiento al púb1ico para loa fines de· 
l•y .--Tegucigalpa, 22 de septiembre de 1911. 
1-11 M. B. ROl!.lLW. 

El lnfraaerito, R~istrador de la Propiedad 
de este departamento, ha.ce saber: que el Li
cenciado don A ugusro H. Zd!llg&, con feeb& 
diez y siete de julio de mt1 novectentoe once. i 
las nueve de la mati'ana y para su tnsertpción, 
presentó la primera copia de una escritura 
ot;orga.da en esta ciud&d, el cuatro de jullo del 
mismo a.no, a.nte e-1 Juez de Letra.1J 19 de lo Ci· 
vil, Licenciado don Valentfn Cillx, por la cual 
don Julián Hernández vende &l Lteencladofta. 
fae1 Gonzá.lez F., en cieut.o veinticinco pesos. 
plata, una posesión que mide próximamente 
diez manzanas de extensión, sita en el lug&r· 
1Ja.mado e La Cueva,> á inmediaciones del pue
blo de .A.lubarén, de este departamento, acot.. 
da de cereo de piedr¡ madera. y natural, Y liml· 
tada a..sf: al Nort.e, la falda del cerro .de Yó.stl· 
na., ca.mino real que conduce á Curarén .de p0r 
medio· al Sur, posesión de Rafael Sosa, rio de comentos á que se refiere el artículo 4? pública 

de ll L•y de Marcas de Fábrica; y que 
publicarlo el aviso respectivo en el pe

ACl: ERDA: i por m~io: al Oriente, posesión de Cel .. tlno-
De conformidad. debiendo cont.arse di·~ Ramírez. camino de por medio; Y al Ponte-nt.e,. 

ebo nuevo término desde esta fecha.-1 posesión de León Ramfrez. No habiendo ar-te· riódico oficial de la República, de con· 
formidad con dieha ley, hao pasado ya 
más de no\'enta días desde la primera 
publicación, sin que se baya hecho opo 
sición alguna¡ por tanto, el Pregidente 
de la República 

ACUERDA: 

¡9-De>larar, sin perjuicio de los de· 
rE"Chos de tercero, que la Elsi'isische 
Werkzengfabrik-Zornho:fl', deApués de 
llenarse las formalidades legales, se han 
reservado su• derechos á la propiedacl 
exclusiva de las dos marcas de. fd.hri1;a 
de que s9 ha hecho mérito; y 

e Í 
1 cedente inscrito se hace saber al póblloo pan 

ornan quese · ' Cl ·1 • BERT ND i los efectos deJ artfculo 2.322 del Código ti .. -

RA · j Tegucif[alpa, agoste 4 de 1914. 
El Secretario de EstacJ.p en ei Despa 1 

4 
TIKOTEO (JHIRINOS Z. 

cho de Fomento, Obra• Públicas y Agri· 1---------------:: 
cultura, El infrascrito, Registrador de fa Prop~ 

M. B. Rosaeles. del departa.mente de Atlá.ntlda1 hace saber.que-
- -- el Procurador J udicl&l don J u&n Fern'odet 

Se resuelve de conformidad una solicitud 

Tegucigalpa, 13 de enero de 1914. 
Siendo justas las razones en qne fan 

da su solicitud el representante de Mr. 
Jorge Hulse, para pedir una prórroga de 
cuatro meses, con el objeto de que el 
Ingeniero don Héct<>r Medina Planas 

v. ha presenta.do, para. su inscripción en est.e 
Recristro la primera copia de una. eterlturaripál· 

• ' PazdeloC m-blica otorgada ante el Juez de d 1 I<> 
nal propietario, el veinte de diciembre ~rfl5. 
próximo pasa.do, por la que don Inés tit1l4la 
vend: á don Thoma'-Bodden un~ fi~!ién de
en el lugar llamado c:PaloSeco,> 1urlsd ~ 
Nueva Armenia., en este departamen~ pi· 
puesta de catorce manzanas, cultivad& 
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JMGl J ooooteros y por el precio de trescientos 
dJICUtD'°' - plr.ta, y llmlt&da a•I: al Norte, 
por propiedad del comprador Bodden; al Sur, 

linC&Sde los herederos de Victoriano Bram: 
~ ]Bte, por iincu del mismo Bodden; y a.1 Oes
te, por Anca de Guillermo Medina. Y no ha
~endo antecedente Inscrito con relación á esta 

piedad, se hace saber &l Ptiblico p&ra los !:.w. del articulo 2.322 del Código ()!vil.
La Ceiba, 10 de enero de 1914. 
• M.a..Ti&S Z. CASTILLO. 

El tnlraserlto, Registrador de l& Propiedad 
úldepArtamentode Atlánthla, hace saber: que 
el l'roCUfador Judicial don Juan Femández V. 
-a pneentado. para su inscripción en este Re
¡tsVO, t& primera copla de una escritura pdbll
ea ot.ortra.d• ante el Abogado Y Notarlo Ptlbllco 
don Hktor"F. Bustillo, en este puerto, el trein· 
\o de dlolembre del afio próximo pasado, por la 
,ue (top Carlos Meza, a.lbafiil y vecino de Nue. 
·n Anpenia, vende i don Tomás Bodden un te
rreno de oeho manzanas, eulti vado en su roa

. yor parte de coeot.eros, situado en el lugar Jla
mado e.Palo Seco,» de este término, y limitado: 
al Norte, playa del m&r; &l Sur, Este y Oest.e, 
oon ftnou del seflor Bodden. Y no h&bieo8.o 
antooedentes lllSCritosl<xm relaclón.á esta pro
piedld, ae hace saber al pdblico para los efec

CENTRO AMERICA 

El Infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departa.mento de Atlántlda, haceaber:que 
el Procurador Judicial don Juan Femindez V. 
ha. presentado, para su Inscripción en este Re
glstt"O, la. primera copia de una escritura p'6.b\1-
e& otorgada ante el Abogado y Notarlo Ptlbllco 
don Adolfo Mlralda., el veintiséis de noYiembre 
del a.no prói:lm<> pa.s&d.oJ por la que do!la. Ama.-
11& R. de Muo¡¡uia vende i don Thomas Bod
den, y por el precio de mil doeclentoe peaos pla
ta., un terreno compuesto de doce ma.nr.a.nu, 
sembrado de cocos. dividido en doe cuerpos, de 
diez manzanas el primero y de dos el segundo, 
situit.do en el luga.r lla.ma.do <Palo Seco,• jufls.. 
dicción de Nueva Armenia, de este departa
mento, siendo los U mi tes del primer cuerpo asi: 
al Norte, eon el mar; a.l Sur~ propled&d de Tho
mas Thompson; 11.l Este, cF.stero de Sancudo;• 
y al Oeste, por propiedad que !ué de O&rlos 
Meza1 hoy del compareciente Bodden; y los Ji. 
mttes del segundo cuerpo son: al Norte, con el 
mar; al Sur, finca de Inés Cáceres; al F.ste, por 
coca! del comprador; y al Oeste, con cocallto de 
.Juan Chamorro. Y no habiendo antecedente 
IDB<>rlto con relación i esta propiedad, se hace 
saber al ptiblico para los efectos del artículo 
2.322 del Código Clvll.-La Ceiba, 10 de enero 
de 1914. 

)f.A.TÍAS Z. CASTILLO. 

tol del articulo 2.322 del Código Civil. Valor -----------------
del& .-enta, cuatrocientos pesos -La Ceiba., 10 
de enero de 1914. 

MATlAS z. CJ.STILLO. 

_Jl lnfl'aserito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de A tlántida, ha.ce saber: que 
el Procurador Judicial don Juan Fernández V. 
b& preaentado, p&ra su Inscripción en est.e Re
giat:n>, la primera. copia de una. escritura públl
a ewq¡ada ante el Abogado y Notarlo Público 
h Hktor F. Bustillo, en este puerW, -el vein
UoebO de diciembre del allo Próximo pasado, 
por )& que don Thom&S Bodden vende A don 
'l'homu Tbompson una finca compuesta de 
C11me manz&n&S de. guineal enguamil&das, por 
el jlliclo de trescientos pesos soles, y -situadas 
m jurlsdicetón de Nueva Armenia, y limitada: 
al Norte, con finca de Francisco Fllltt; al Sur, 
iMa de Rafael Rodriguez; al Este, finca de So
corro Cárcamo y Ctriaca Ocam.po; y al Oeste, 
!nea de Alfredo Taylor. Y no habiendo ante
cedentes inscritos con rel&elón á esta propie
dad. se hace saber al ¡íúblloo para los electos 
dtl '7tleulo 2.32;! del Código Cl\·ll.-Lr. Celba, 
IUe enero de 1914. · 

MATfAS Z. CASTILLO. 

111 lnlr11Berlto, Registrador de la Pro~led&d 
deldtpm¡,,mento de Atlántlda, b&ee saber: que 
el b>cutM!or Judicial don Juan Fenmndez V. 
ha PreeeDtado, para su inscripción en este Re
chbo, l& primera copia de una escrltu:ra pdbli· 
Cl.<ltolpda. ante- el Juez de Pa1. de lo.Civil pro
pietario, el "etntinueve de septienibre del afio 
Prós:lmo P&S&do, por la que don Romualdo Ga
leas tende á. don Thoma.s Thom pson una. finca. 
COIDPQUta. de ocho manzanas, cultivad.a una 
P&rte de guineos y otra. de potrero, situada en 
el Iutar lla.madocLa. Ensenadt.,•de. este térmi
no lllunlelpal, siendo sus 1fm1tes: al Norte, ro. 
C&l de Gaudencio Galeas, cerca.do por este rum
bo; al Sur, guineal de Facundo Chá.vez y G.u
dendo Galeas; al Este, finca del mismo Chávez 
1 del leflor Galeas; y al Oeste, el río de Piedras 
1 PlOpiedad del mismo Chá,-e:z.~ la cua.l ftnca. la 
~PIÓ el aellor Thompson por la suma decua.
llldent.eo pesos plata. Y no habiendo antece

den• inaerlto con relación i esta propiedad. :,::O ll&ber al pdbllw p&r& los electos del ar-
2.322 del Código Olvll.-La Oeiba, 10 de 

...... del914. 
11.A.Tf.A.S- 'Z. CASTILLO. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Atlántida, hace saber: que 
el Procurador Judicial don .Juan Fernlindez V. 
h& presentado, para su Jnscr1pción en este Re· 
glstro1 la primer& oopia de una escritura pó.bll
ca otorgada ante el Abogado y Notarlo Públloo 
don Héctor F. Bustillo, el veintiocho de diciem
bre del ano próximo pasa.do, por la.s que don 
Thomas Bodden vende á. don Thomas Thomp. 
son, y por el precio de mil pesos soles, las pro
piedades siguientes: un eocal de veinte manza.. 
nas, limitado asl: al Norte. playa del mar; al 
Sur y Este, con el rfo Boca Vieja; y al Oeste, 
&nea de Eladia Lujan. Otro oooal de dos man
zanas, y Umit&do: a1 Norte. playa del mar; al 
Sur, finca de Guillermo Oáceres; al ir.te, finca 
de Ioés Arzú; y al Oeste, Estero de La M&nga. 
y tres manzanas de terreno inculto, limitado: 
al Norte, playa del mar; al Sur, Estero de La 
Manp; al &ite, cooa.l de Inés Arzú, estero de 
por medio; y al Oeste, playa del mar. Y nolu,. 
hiendo anteceden~ IDB<>rltoe con relación á 
esta propiedad, se hace saber al públloo p&ra loo 
efectos del articulo 2.322 del Código Civll.-La 
Ceiba, 10 de enero de 1914. 

MA.TfAs Z. CASTILLO. 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del d-epa.-rta.mento de Atl&ntlda, hace saber: que 
don Lucas A. Moya., mayor de edad y vecino de 
San Cristóbal. presenta hoy, 'las dos p.m .• p&r& 
su tn.scrlpclÓn en este Beglstro, la primer& co
pla de una escritura pública otorgada ante el 
Juez de pa.z de aquel pueblo, el diez y ocho de 
a.gosto del ano próximo pasado, por la. que don 
Floreneio Ferrer&, labrador Y vecino de aquel 
lugar, Yende á ~Joya, por cuatro mil qutnient.os 
pesos, una finca de cocoteros, de doce manzanas 
de ext.ensión, situa.da en Hisopo, y limitada: al 
Norte, playas del mar; al Sur, zuampos; al Este, 
cocal de La Unit.ed y C9; Y al Oeste, cocal de 
Antonio Luque.--Y la primer& copia de otra 
escritura pública otorg&da ante el citado Juez, 
el doce de julio del afio pasa.do, por la que don 
Inocente Dfaz, labrador y del mismo vecinda
rio, ;·ende al mismo Moya, por seiscientos cin
cuenta. pesos, una finca de guineos de doce man· 
r.&nas de estensión, situada en cLas Oropéndo
las,> y limitad&: al Norte, el rlo Lean; al Este, 
Boca de 1. Rojas Moya;&! Sur, propiedades de 
Bern&bé Urbin&~ v al Oeste, finca de Simón 
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Cornejo. Ambas propiedades eatAn ea Jarls
dlccl6n de San Crlltóbal. Y no bableMo .... 
pecto i eu ... antecedente IDB<>rlto, ae haco uber 
al p4blloo para los &nea de ley .-La Oelb&, 8 de 
febrero de 1914. 

MATIAS z. C.l.STILLO· 

Mattas Z. Cutlllo, Registrador de !& Propie
dad del departamento de Atliotld&, bJMle sallor: 
que don Eu.n Cooper, mayor de edad, agrlcul· 
tor y vecino de U tila, ha presentado hoy, i lu 
dos de la t&rde, para su Jnacrlpelón en 811'8 n. 
glatro, la prlmeracopl& de unaescrlmr& pdbll. 
ca auwrlzad& por el Juez de Paz de lJtlla, -1 
veintidós de julio de mil novecientos- treee, por 
la que don Paulino Z&vala, mayor de edad Y 
vecino del pueitode Tela, de este depa.ñ&men-
to, vende d. Esan Cooper y Flymy Oooper, por 
la suma de mil eua.troclent.os cincuenta pelOI, 
un coea.1 lituado en lt. IJ.du. de San Juan, mu
nicipio de Tela. qua mide, poco más ó meoos, 
cuatro y media manzanas de •~tensión, y linda: 
por el Norte, pla.yas d•I m&r; por •I Sur, coa&l 
de Celso Lorenzana¡ por el F.st.e, eoca1 de J"ll&D 
Antonio Murlllo; y por el °"8te, propledall de 
l!:san Cooper. Y no h&bleodo ant.icecknt.e 1-
crlto respecto i eeta propleda.d, se hace saber 
al pdbllco para los fines de ley.-Lr. Celbl., 5 
de mano de 1914. 
6 MATIAS z. C.uTILLO. 

El ln.fraserlto, Secretarlo del Juzgado de JA. 
tras del clepartamento de las Islas de la Babia, 
ha.ce saber, para los efectos de Ja ley, qua por 
sentencia de este Juzgado, emitida el di& de 
ayer, se ha concedido á. dona Sarah Lotharla 
de Brown, la posesión efectiva de los bienes 
hereditarios que deió su difunto pa.dre don 
Ja.mes A. Diaz, sin perjuicio de otros hered• 
ros abintestato de mejor derecho.-Roatáo. 
19 de mayo de 1914, 
19-4 P AJILO C1mz P ALJlA, Srlo, 

El BU10rito, Admiolatrador de Rentu de ellil> 
departa.mento, hace saber: que don Pedro car~ 
baja! y J estls Portillo Chinchilla, veelnos del 
pueblo de Lucerna, con fecha 3 del mea de mar
zo del oorriente ano, se presentaron á eata o.8.· 
clna denunciando como baldío un teneoo de
nominadocBarrtentos1» oomo de una ~lerl&r 
sito en aquella jurisdicción municipal, propio. 
para. la ga.na.dería, lindan te: por el Norte, con. 
ejidos de Lucerna; por el Oriente y Sur, con 
Rfo Grande; y por el Occtdente1 con terreno de 
cCosolateea,» perteneciente á una comunldd 
de la aldea de San Antonio, en este departa. 
mento. Lo que se pone en eonocimleato del 
pó.blieo para los efectos de Jey·-Ocotepeque, 29 
de agosto de 1914. 
30-5 BENIGNO EBTIU.DA..-.. 

El suscrito, Administrador de Rentu de esta 
departamento, hace saber: que don Pedro OM· 
baja!, Deslderlo Lara y Mónk.e Robles, vecinos 
del pueblo de Lucerna, con techa 3 del mes de 
marzo del eorrlente afto. se presentaron 'esta 
oficin& denuBciaedo como baldío un terreno 
denominado cCilljios,» como d.e dos oab&llerfas, 
sito en aquella. jurlsdloelón munlciP'-11 propio 
p&ra la ganaderla, lindante: por el Norte T 
Orient.e, oon ejidos del pueblo de Corqufn; por 
el Sur, con terreno de cLas Cruces> y Oenao, de 
los sellores Arit&; y pcr el Poniente, con terr&
no cEI Pedregal.» Lo que se pone en conoot· 
miento del públlco para los efectoe de ley.
Ocotepeque, 29 de agosto de 1914. 
30-5 BENIGNO EsTBADA. 

El iolraserlto, Administrador de .Ben$U del 
departamento de Valle, hace saber:.que oon te-. 
eh& •eintltrés de este mes y ano corriente .._ 
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p.eE~tcl á su ollolna el oeftor Juan B. Bonllla, 
en au calidad de SíD<lloo :Municipal de Ja :Munl
dp&lldad del pueblo de Caridad, en este mismo 
departamento, con poder suficiente, denunei1n
do, en nombre y repreeenta.cjdo de dicho MunJ
ctpJo, un lote de terreno baldfo por abandono, 
alto en su propia. jurisdicción, conocido con el 
nombre de Guajinfqu11 ó Cojiniquil, compuesto 
de tres caballerías,. mAs ó menos, titulado el ano 
de 1832 á favor de José de Maldonado y refren
dado el 1862 á favor de Gabriel Velásquez; di
chos Hnderos son: aJ Norte, con terreno ejidal 
del pueblo de San Antonio del ~orte; por el 
Oriente, con ejidos del pueblo de Caridad¡ y por 
el Sur y OccJdente, con el río de Guajlnlqull ó 
Peset.do, que también slr\·e de linea entre Hon
duras y Ja Rept\bllca de El Salvador. Lo que 
se pone en conocimJento del p11b1Jco para Jos 
efectos de ley.-Nacaome1 24 de julio de 1914. 
.30-6 FAUSTO ~OLINA. 

FranciscoJ. Al varado, Administrador de Ren
tas del departamento de Cortés, hace saber: que 
lee seflores Roque Hernándei R. y Franci800 
Jlorel se presentaron á est.a Administración de 
Rentas, con fecha dlez y seis de mayo último, 
denunciando como nacional y baldío un terreno 
eonoo1do con el nombre de cBafiaderos,> situa
do como á cuatro leguas al Norte de la. aldea de 
Cofradía, de esta jurisdicción, constante como 
de ochocientas hectáreas de extensión superfi
eJaJ, poco más ó menos, propias pa.ra la agricul
tura y crianr.a de ganado, y tiene por límites: 
al Norte, con Loma Alta, río Armado de por 
medio; al Sur, quebrada de HernADdez; al F.ste, 
Ja Laguna; y al Oeste, Loma. Alta; todo él cir
eu.nscrito por terrenos nacionales. Lo que se 
JIUblica para J(]O fines de ley.-San Pedro Sula, 
10 de agooto de 1914. 
I0-5 FRANCISCO J. ALVARADO. 

El infrascrito, Admlnlttrador de Rentas de
partamental, hace s&ber: que el dfa lunes doce 
tle octiubre del corriente afio, i lu noeve a. rn., 
111! yendeni en uta p~blica, en eota Admlnistr• 
tilón, el terreno denomlnodo Palol Blanooa y 
Tibombo, lituado en Jurladicelón del pueblo de 
BI Progreso, "º este_ departamento, medJdo a 
oolleltnd del A bogado Carl"" Torres, y oompuea
t.c de doaclentas cincuenta y cinco hectáreaa, 
ldneoenta y treo 'reas y nlate centl4reu, pro
p!U todas para 1& agricultura. Su valor total 
es de m.tl quinientos treinta y trea pesos veinte 
eentt..oa. Se admiten poeturas.-Yoro, 27 de 
""'8to de l 9H. 

SABINO TINOCO. 

REPUBLICA DE l:l0NDURA8 

acotados de don Lula :MaU:~is; 1 al Oeste, con 1 aldea de Yaruca, en este depa.r'-m:ni:----. 
tenenOI también baldfoa del sJtio antes espre-j plo para la. agricultura. y gana~ 1 ~. 
sado. Lo que se pone en conocimiento del pú- como de setecientas hectarets, POOO i!&a~ 
bllco para los efectos de ley. -Jutlcalpa, 2i de nos, lindando: al Norte, con terreno na 15.._ 
ag.?Bto de 1914. empe.sando en el paso del Rfo Blanco ~' 
14

1 
Tó1tÁS GARC1A C. con el no1nbre de La.a Vayas; a.1 Sur,' ::14o 

--------·----------- tafia. nacional; al Oriente, con el Rlo Blanc:1" 
El Jntr~r!to, Administrador de .Rentas de aJ Oeste, la cumbre de la cor41lleri. deJ:t¡ •1 

este departamento, ha.ce saber: que don Pedro f'ia. nacional para.lela al Ria Ria.neo Lo Ob.t&. 
c~rvajal y Jesús Portillo Chlnchllla1 vecinos pone en conocimiento del público ~ra 1 Que M 
del pueblo de Lucerna, con fecha 3 del corrle11- tos de ley.~-La Ceiba, 21 de agosto de 19c;'t~fee,. te se presenta.ron á esta oficina., denunciando 
como ba.ldfo un terreno denominado cBa.rrien- A URELIO C. N1"1"n. 

tos1> como de uoa. ca.ba.Jlerfa., sito en &quena El i f í · 
jurtsdlcción municipal, propio pa.ra. la gana.de- n rascr to, Administrador de Rentas dt 

este departamento, hace saber: queien a..._ 'e. 
ria, lindante: por el Norte, con ejidos de Lu- h ¡ ~~" 

<" a. se. l& presenta.do á esta. ofictn_&don Allon. cerna: por el Oriente y Sur, con río Grande; y G llÁ d 
por el Üt.'.cidente, con terreno de Cosolatera., so ui rn, n;iayor e edad, casa.do, agrtCu1t0r
perteneciente á una comunidad de la aldea de Y de este vecindario, denunciando UD& laja de 

terreno nacional como de cinco mi.l hee•A-...~ 
San Antonio, en este departamento. LQ que . más ó menos, propia. para. la crianza de ._.l>WI'.· 

se pone en conocim1ento del público para los 1 do, sita en jurisdicción del puebJode :11 ~ 
efectos de ley .--Ocotepeque1 14 de marzo de J 914. fo, en este d~artamento, cuyos ltDMb • 
39-19 J, .JESÚS Cn1NCIIILLA. del mojón de l AmatHlo á la orlUa.<ld rfei;:: 

gro y con rumbo al Occidente po.- sobra la. a. 
nea dlvlsorla entre .. ta Repl\bllca ¡ la a. 11: • 
cara.gua, hasta. llega.y i los ma.ntl&tes, Jfnd&b._ 
do así: por el Sur, con terrenos de cNi y....._ 
cio Montalván y don Manuel V~ del 
lugar Los Manglares con rumbo al Noµ,e, ~ 
dando con terreno salado ó tul&res de l& CO!Gi. 
de La Berberia, hasta lleear por 1a órllt. de-'IQá: 
manglares al estero de Eí Algod<n)&il~ 1 da..._ 
lugar con rumbo al Oriente y por la orilla IPlt 
arriba de el estero antes dicho y ,rlo NtJgro #t 
llegar a.I mojón de El Amattll 1 Uñdando coa 
terreno de Licanto y Las Lajas, de !a propte. 
dad del Dr . .José Francisco Aguilar, Ven&DCto
MontaJván y Manuel Vallada.res, estero y rio 
de por medio--Cholut-eca, 22 de agostollel~4,. 

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que don Porfirio 
A rita con fecha 2 del corriente se presentó á 
esta oficina, denuncJando como baldío un te· 
rreno denominado El Porvenir, como de cua.tro 
caballerias sito en jurisdicción municipal del 
pueblo de Senseotl, propio para la agricultura 
Y ganadería, lindante: al Norte y Este, con egi
dos de Gualcha; a.l Sur, con terreno denomina
do Boca deJ Monte, propiedad de don .Jesús Ro
detno: y al Oeste, egidos de Sensenti. Lo que 
se pone en oonocimiento del público para. los 
efectos de ley .-Ocotepeque.14 de marzo de 1914. 

J. J &SÚS CHINCHILLA. 

AUL GALllillO. 

F.J infrascrito, Administrador <le -
este departamento, hace saber: qu el A 
Carlos Torres en representaaión dtlltton . 

El Infrascrito, Administrador de Rentas Y M. Garcia, vecino del pueblo ele El P~ 
Aduana del depa.rtamento de las Islas de la en este departament.o, se ha preséfltad&j.._ 
llahla, hau -r: que el 26 de abril de 1912 .. Administración, denunclandó~o g 

E H TI y beldlo up Jot.e de t.erreno si en 
presenté a su ollclna el sellor · · ynn, de che, jurisdicción munlclpal del· · >Jblo 
este vecindario, denuncl&Ddo como nacional un expresa.d0¡ compuestomú 6 mftól·de q 
lote de t.erreno, con.st,ante de clneuenta hect&- tas hectáreas propias para Ja.g911odoDIJ-lilll· 
reas de otensl611 super11cial, aituodo en Ja al- tado: al Norte Y Poniente, te......, <le 

~ 1 cbe, perteneciente al den~i.ant.e¡ al 
de& de El Oorozal, ba.nda norte '"' esta Is a, con el Jugar llamo.do Lagun!W, Dáclc ' . 
propio para la &«rlcultura y ganadeJ"ia, y lJmi- Sur, con eJ rfo Palomas. Se i>On8 b- ·éMióQI. 
tado asf: &1 Norte, con terrenos de la mortual miento del pdbllco para los efeeteli de Jer.
de don James llcBrlde y don Tunlln Ebanks; Yoro, 211 de agooto de 1914. 

8.t.JllllO TiJIOOO. 
al Sur. eon proplédad .. de los seBores Simón -----------'----
Bustillo y Joaquin Garei&; al liste, c.on terre
nos nacionales; y al Oeste. con propiedad del 
denunciante. Lo que se pane en conocJmJento 
del público para los efectos de Jey.-Roatán, 31 
de julio de 1914. 

El lnfrascrlto, Adminlstra4or de Reat11 41 
este departamento, ha.ce sa.ber:. qué ti Je ..... !" 
agosto pn!dmo D&88<lo .. p1888Bt6 á 911...,... 
el Lic. Rafael V'alenzuel• Foósec&, d"!'~ 
do un Jote de terreao nacJonal nam- -

R. E'IGVBROA. GoNZÁLxz. ¡Ceiba,• sito en Jurlsdlooión 4• OuÓJ~~ 
como de cinco cabaUerfas de es:t.ensl P.~ -

El Infrascrito, Secretario ~el Juzgado de Le- ----------------- menos, y Umit&do ul: al Norte, """.Jl~llM 
tp.s de lo (,ivil del departa.mento, hace aaber: Ramón Figueroa Gonzilez. Administrador/ luteca; al Sur, con Wrrenos de - a.1g""f'::r¡· 
.. te i di t d t ¡ -• vez, con el oom111ldeL&sMoraoll91 ~ · .. ue en sen ne a e 1 a por es oe UZ15-..0 eon de Rentas y Aduana. deJ departamento de Is- uel o. Bustillo otros; al F,ste,, cou. ~ 
techa de ayer, se ooneede al senor Cleote BamJ- las de Ja Bahía, hace saber; que el seftnr Earl i !íe Pajarillos, de :kanueJ CoeUo¡' J _al ~O 
'91, como apoderado de su senora m.Wre Timo- Gooper, mayor de edad, soltero, comerciante y Las Mora.syCegu•ledel Genera 111~..':.-'tato 
-tea Ramfrez, la pogesión efecti?& de la herencia de este vecindario, ha solicita.do el dominio át1I tillo y otros. Lo que se pone ea~'-' 
tateeto&da de la senora Petrona Per&Jta.--Tegu~ de un Jote de terreno nacJonal inculto, propJo del público pa.r& lOB efectos de leJ.-1 

... -.-· 
~-• 2 d pa, 4 de septiembre de 1914. -... "'..._pa, 9 e septiembre de 1914. pa.ra la. agricultura 6 la. ganadería, como dese· tu1a EL'"*· 
tl-14 GABINO ALONZO B.1 Srio. tecient&S varas por lado, situado en Puerto ------------------

Real, b&nd& Sur de la fsJa de Roatán, cuyos El infrascrito, Administrador de ~t;: 
El suscrJto, Administrador..de R.cntas de este límites son: a.1 Norte, F..ste y Oeste,. terreno na· este departamento, ha.ce saber:JT au oldM

iep&rtamento, hace saber: que con fecha vein- cional tneulto; y por el Sur, terreno de Samuel agosto próximo pasa.do se preaen deDUnalM-
d el I~lc. Bafa.e1 Valenzuel' Fonaee&, . ...... .. ..-tlelneo del presente mes, se presentó el senor Trusty. Lo ciue se pone en conocimiento e) do un lote de terrenonacjona

16
rn.,,,d .. ~-*1DJ. 

Angel Hernández C., denunciando como nacjo. público para. los fines de Iey.--Roatán, 5de1 ro Blanco,> sito en jurtsdtre n "' oabaJ_.. 
nal una área de terreno de (7) siete caballerías &gostú de 191.f.. ] no rounicipal, el cu&1 consta. '!'!t~ Nona.• 
antiguas, tres de ellas en el lugar denominado R. FiouxBoA Go:sz.ÁLE.Z. más ó menos, Y está limita.do • U•· a1sor1 
cTempuseapa> Y las otras cuatro en el terreno i terrenos del General :tdi~uel R. ~!oeiat •·a. 1 al Este, con terrenos de mism1 ºo>.'BustflJ't; yal 
que se conoce con el nombre de cLa nerradu· El infra.scrito1 Administrador de Rentas y Dávila y del Genera] Migue Lo. (lel8 pone• 
ra,> P.D ~sta comprensión municipal: sitios que Aduana del departamento de A tlántida, hace Oeste, con el rfoCboJut~ "t: .,_.,,., 
Jfmitan: al NoTt-e. con terrenosacotados. perte· saber: que en esta fecha se ha presentado á su conoeitnientc del pdbhco f!i"'bre de JIU. 
necientes a\ senor Presidente de la República. oficina el Abogado .Tultá.n Ftallos Diaz, de este ley.-Tegucig&Jpa, 4 de sept exo 

1 

30--19 LUJO Sl.V!a-Dr. don }"ra.nciiOO Bertrand' montana de pro- vecindario, denunciando un Jote de terrenona.-
pieria.d partieular: al Sur, cen terrf:DOii baJdfc.ti' ciona.J, que desde }~oy Je da. el nombre de cLa Ce~-· tf 
ae la misma cCi·nunidad; &l F~t.e, con terrenos) F~ore!)t&,> sito ee el lugar llamado Río Blanto, Tf~. Nacion&l.-Aftul!da 
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	Fomento, Obras Públicas y Agricutura: Se autoriza la erogacion de $ 13.62- Se aprueba una contrata- Se manda pagar la suma de $ 10.00- Se concede el deminio util de un lote de terreno- Se acuerda el Presupuesto del Ferrocarril Nacional- Se registran y depositan dos marcas de fabrica- Se resuelce de conformidad una solicitud.
	Se autoriza la erogación de $ 410.00
	Se aprueba una contrata
	Se manda pagar la suma de $ 10.00
	Se concede el dominio útil de un lote de terreno
	Se autoriza la erogación de $ 116.35 oro
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	Se aprueba una contrata.
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	Se acuerda el Presupuesto del Ferrocarril Nacional.
	Se autoriza la erogación de $ 100.00.
	Se autoriza la erogación de 115.00
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	Se resuelve de conformidad una solicitud
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	Avisos.



